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EXPLICACION
DE LAS CEREMONIAS 
de la Consagración Episcopal; causas 
y motivos por qué las ha adoptado la

Iglesia ; su origen -y variaciones 
que han tenido.

iBj. Domingo diez de Junio del pre

sente año se consagra en la Iglesia de 
San Esteban de esta Ciudad de Sala
manca el IHmo. Señor D. Fr. Vera- 
mundo Arias , Obispo de Pamplona; 
siendo su Consagrante el Illmo. Sr. D. 
Fr. Benito Uría , Obispo de Ciudad- 
Rodrigo ; Asistentes loslllmos. Seño
res Obispos de Salamanca y Falencia; 
y Padrino la Real y Pontificia Univer
sidad. o

Siendo muy raras las funciones 
de esta especie que se celebran en esta 
Ciudad , y esperándose que concurra 
gran numero de personas de ambos se
xos, que por lo regular ignoran la sig- 
nificacioi^'de las ceremonias, que se
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executan efi ellas; por esta causa nos í 
ha parecido muy á propósito imprimir 
el siguiente Discurso.

Para la consagración de un Obispo 
se requieren otros tres, el Consagran
te , y dos Asistentes: no de tal modo í 
que laconsagracionhecha por uno solo 
dexe de rener valor , sino porque así 
está establecido por tradición Apostó
lica; y en las Iglesias de Indias, por la 
distancia que tienen entre sí, se ha con
cedido por la Silla Apostólica, que ios 
Asistentes sean dos Dignidades de la 
misma Iglesia en lugar de los dos Obis
pos. El Consagrante hace las veces del 
Metropolitano , v los Asistentes las de 
los Obispos de la Provincia. Antigua
mente luego que vacaba alguna Igle
sia era de cargo del Metropolitano el 
escribir á los Obispos de la Provincia, 
para que concurriesen, juntamente con 
él á la Iglesia vacante , á nombrarla 
Pastor antes del término de tres meses, 
como manda el Concilio Calcedonen- 
se ; y aunque no era necesaria la pre- 1 
sencia corporal de todos, sino que bas
taba el asenso por escrito , amblan con-
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cnrrir a lo menos tres Provinciales con 
el Metropolitano. Allí juntos en Sínodo 
examinaban los votos de la Plebe, pre
sentados por el Clero , que era á quie
nes entonces pertenecía el elegir ; y 
hallándolos los Obispos conformes, el 
Metropolitano confirmaba la elección, 
y consagraba al Electo , pues no eran 
éstas en aquel tiempo dos acciones dis
tintas. Y aunque á veces por algunas 
razones que ocurrían se varió este modo 
de elegir , y despues se quitó entera
mente pasando el derecho de la elec
ción , ya á los Soberanos , ya á los Ca
bildos , según los diverses tiempos, 
siempre fué de cargo del Metropolita
no el confirmarla, y consagrar al Elec
to , hasta que por último , habiéndose 
reservado la Silla Apostólica primero 
la elección , y despues la confirmación 
de los Obispos , perdieron los Metro
politanos este derecho , y solo los con
sagra qualquier Obispo Católico , á 
quien el Romano Pontífice hace la de
legación ; aunque para que se conser
ve algún vestigio de la disciplina anti
gua enca/.'ga el Tridentino , y despues 
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de él el Pontifical , que se procure ha
cer en la Iglesia del Electo

Por la misma razón encarga el mis
mo Pontifical , que así el Consagrante 
como el Electo ayunen el día antes, 
para conservarnos alguna memoria , q 
del ayuno de tres dias de todo el Pue
blo que precedía á la elección como 
vemos en el Can 3.® del Concilio de 
B rcelona, v en las Actas de San Basia- 
no Laúdense, y de San Sal vio Ambia^ 
nense en Bulando , ó de la costumbre 
de pasar el Electo el dia anterior en un 
Monasterio en ayunos y oraciones, 
como nos dice refiriendo su consagra
ción Guillelmo M.iyor, Obispo de An- 
gers. La consagración debe hacerse en 
Domingo ó fiesta de los Apóstoles, 
para que la solemnidad del dia en que 
se celebra , infunda una alta idea del 
respeto que se debe á tan sagrada Dig
nidad , y no se puede hacer en otra al
guna fiesta sin dispensa del Sumo Pon
tífice.

En la Iglesia donde se hace la con
sagración se adornan dos A tares , uno 
para el Consagrante , y vtrk para el 



Electo ; (i) y en el primero se pone 
un trono al lado de la Epístola , y tres 
sillas en frente para el Electo, y los 
Asistentes A la hora competente, des
pues de vestido el Consagrante en su 
Altar de Pontifical con las ceremonias 
acostumbradas , y sentado en su trono; 
viene desde el otro Altar el Electo con 
capa pluvial , acompañado de los dos 
Asistentes, vestidos de roquetes si son 
Seculares, y de sobrepelliz si son Re
ligiosos , y mitra blanca ; y hecha re
verencia al Consagrante , se sientan en 
las tres sillas , el Electo en frente del 
Consagrante, y los Asistentes á sus la
dos , pero cara á cara uno del otro. 
Despues de haber estado así algún rato 
se levantan , y el mas antiguo de los 
Asistentes pide al Consagrante , que 
eleve aquel Presbítero al cargo del 
Obispado, y es toen nombre de la Igle
sia Católica ; ó porque toda la Iglesia

íi) Aunque e! Pontifical llama Electo al Obis
po que se ordena solamente basta la mitad del rito, 
y desde allí le llama el Consagrado , pm evitar 
equivocación <"i la diversidad, délas voces le llama- 
xémos siemigíe Electo. 



es interesada en la elección de un dig
no Pastor suyo , ó porque hace las ve
ces de aquella denunciación, que hacia 
el Sínodo al Metropolitano, de ser dig
no aquel que había elegido la Plebe, 
y el Clero , que con alguna razón se 
podía llamar Iglesia Católica , por ha
berse unido en un universal consenti
miento toda la Diócesis.

A esta propuesta pregunta el Con
sagrante si tienen Decreto Apostólico; 
y respondiendo el mismo Asistente que 
sí, manda que se lea , lo que hace el 
Secretario ó Notario del Consagrante, 
leyendo en alta voz las Bulas Pontifi
cias. Aunque este Decreto que se lee 
en público sea tan antiguo casi coma 
la misma consagración , ha sido muy 
diverso según la variedad de la disci
plina de las elecciones. Quando el Me* 
tropolitano asistia cort los Obispos de 
la Provincia al lugar donde se hacia h 
elección , el Decreto no era otra cosa 
que el nombramiento del elegido he-, 
cho por escrito , y signado de la mano 
de los Electores, que se exhibía al Sí
nodo ; como consta de diversa Epísto-



f9)
las de San Gregorio M^g«io. Quan do 
el Metropolitano> ó por la distancia, ó 
por enfermedad, ó por otra alguna 
causa no asistía á ia elección , el decre
to se le enviaba para que lo confirma
se como consta entre otros de Sozome- 
no , en e) lib. 3. de su H:st. y de la 
Acción 16 del Concilio de Calcedo
nia ; y entonces este Decreto ccn la 
aprobación del Metropolitano, y la de
legación hecha a otro Obispo púa que 
consagrarse al Electo , era la que se 
leía en la Consagración. Despues que 
se empezó á requerir el consentimien
to de los Principes para las elecciones, 
el testimonio de éste hizo también una 
parte del Decreto : y últimamente ha
biendo avocado así poco á poco la Silla 
Apostólica, ya la elección , ya la con
firmación de los Obispos el Decreto, 
consiste en la lección de las Bulas Pon
tificias de confirmación y de delega
ción para la consagración. De un anti
guo Ritual Rumano consta, que algún

• tiempo se hacia tres veces la elección 
de él en diversos dias antes de la Con- 
sagracion/para que si alguno tenia al-
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guna excepción contra el Electo , la 
manifestase, al modo que ahora se hace 
con las proclamas matrimoniales, y de 
órdenes. No parece que entre los Grie
gos se ha usado siempre esta lección 
del Decreto , así porque San Clemen
te no hace mención de él, refiriendo 
los demas ritos, como por el hecho del 
Monge Macedonio , ordenado Obispo, 
sin que él lo advirtiera , lo que no po
dría ser si se hubiera leído en alta voz 
el Decreto de su elección.

Leído el Decreto y aprobado , se 
hinca de rodillas el Electo para hacer 
el juramento de fidelidad al Papa , á 
los pies del Consagrante , que tiene 
puesto sobre las rodillas el libro de los 
Evangelios abierto , y vuelto hacia el 
Electo; y éste, acabado el juramento, 
y no antes , le toca , y dice : Así Dios 
me ayude , y estos Santos Evangelios. 
La fórmula del juramento se reduce á 
prometer no consentir jamas en daño 
alguno , ó injuria del Sumo Pontífice, 
que es, ó fuere; guardar el secreto que 
le confie ; defender el Primado Roma
no , las regalías de San Pedro , sus de-



rechos, honores, privilegios , autori
dad , sin permitir que se vulneren en 
nada , y hacer que llegue á su noticia 
si sabe que alguno lo maquina ; reci
bir , y ayudar á los Legados Apostó
licos , guardar, y hacer guardar las re
glas de ios PP. los decretos , reserva
ciones , y mandatos Pontificios; perse
guir hereges, cismáticos, y rebeldes; 
venir al Sínodo quando sea llamado, á 
no tener legítimo im 
tar personalmente cada tres años el se
pulcro de los Apóstoles , para dar ra
zón al Papa (i) de su oficio Pastoral, 
y recibir sus preceptos; y no podien
do hacerlo por sí , executarlo por un 
Nuncio expresamente delegado á este 
efecto , exponiendo las causas al Car
denal proponente de la Congregación 
del Concilio ; y finalmente, no enage- 
nar de modo alguno las posesiones que 
pertenecen á su Iglesia , aunque con-

, (r) En el Pontifical se señala diverso el número
de años de esta obligación , según la distancia de las 
Provincias á la Corte Ronlana-; pero en el dia no 
está ya en uso. este viage , y cumplen los Obispos 
con sola una carta al Cardenal Proponente.

pedimento ; visi-
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sienta el Cabildo , sin consulta de su 
Santidad , sujetándose de no hacerlo á 
las pen’s impuestas á esta transgresión. 
Ei este juramento no se hace mención 
ninguna de obligarse á la obediencia 
del Metropolitano , y a la observancia 
de los Cánones, no obstante que á esto 
solo se reducia en lo antiguo , hasta 
que en el siglo undécimo los Pontífices 
para tener mas sujetos á los Obispos en 
las disensiones que reynaban entre la 
Corte de Roma, y los Principes, acer
ca de las investiduras, empezaron á 
exigir de aquellos Metropolitanos á 
quienes concedían el Palio , (i) el ju
ramento de fidelidad á la Silla Apostó
lica, que antes había sido solo una pro
mesa introducida por Bonifacio, Ar
zobispo de Maguncia , como siente 
Marca. Y aunque los Húngaros y otros

fi) El que quiera instruirse del Ceremonial con 
que reciben el Palio los Arzobispos , según el Pon
tifical Romano de la significación de las ceremonias 
que se executan , declaración de su origen y dife
rente uso , vea el Memorial literario, de Agosto 
<e 17^ , pag. 89. s
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lo resistieron mucho hasta mandar, que 
ningún Metropolitano admitiese el Pa
lio con semejante sujeción , los Pontí
fices, no solo se mantuvieron en su 
propósito , sino que añadido con mas 
clausulas , como lo vemos ahora , ex
tendieron su obligación á todos los 
Obispos , y aun á los Abades benditos, 
como hoy se halla en el Pontifical No 
obstante Pasqual II. consagró á Otoa 
Babebergense , aunque nunca quiso 
prestar semejante juramento.

Los Obispos de España hacen en 
su consagración , ademas de este jura
mento , el de fidelidad al Soberano, de 
defender sus regalías, y no enseñar, ni 
permitir se enseñe ser lícito en caso al
guno el Tiranicidio ó Regicidio, como 
está defendido en el Concilio Constan- 
ciense : á estos añaden los Obispos de 
Indias el de defender el derecho del 
Patronato Real.

Acabado éste , volviendo á ocupar 
, el Electo y los Asistentes sus si 11 as, em

pieza el Consagrante el exám en. Este 
no es un examen de suficiencia , que ya 
se supone ántesde confirmar la e lección,

4
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sino una protesta que debe preceder 
de vivir justa, pía y castamente , y de 
no contradecir en nada con sus costum
bres á las reglas Canónicas, como dice 
el Concilio ii.° Toledano, y una pro
testación pública y extensa de la fe, 
cuya pureza en nadie es mas necesaria 
que en el que ha de ser Doctor de ella. 
Este examen ó protesta comprehende 
varios capítulos, como se puede ver en 
el Pontifical, y se ha ido añadiendo se
gún han ido suscitándose nuevos erro
res , á que deba expresamente anate
matizar el Obispo. El Emperador Jus
tiniano manda , que el Obispo electo 
condene los errores de Orígenes,como 
condenaba los de Sabelio, Ai rio,Apoli
nar y demas que cita : y despues de la 
heregía de Berengario se halla añadida 
en Francia la pregunta acerca de la 
presencia Real en dcs^Pontificales ma
nuscritos de la Iglesia de León y de 
Rouéíi También *e solia preguntar en 
el examen á los Obispos si hablan al
canzado simoniacamente su Dignidad, 
como se ve en el citado Concilio Tole
dano ii.c ? y en la Epístola 7.a de



Adriano I. á Cario Magno.
Acabado ei examen besa la mano 

el Electo al Consagrante ; y llegando 
éste al Altar, dice la confesión con el 
Electo á su izquierda , que despues de 
ésta vuelve acompañado de los Asis
tentes á su Altar , donde depuesta la 
capa pluvial , puestas por los Acólitos 
las sandalias y vestido con pectoral, 
tunicela , dalmática , casulla y manípu
lo , empieza la Misa hasta el Tracto, y 
lo mismo hace en su Altar el Consa
grante. Acabado el Tracto vuelve éste 
á ocupar su tronopy los Asistentes lle
van al Electo á su presencia, donde he
cha una reverencia , ocupan todos sus 
sillas como al principio. Entonces el 
Consagrante hace presentes al Electo 
los cargos del Obispo por estas pala
bras: Obispo le corresponde juzgar,
interpretar, consagrar, ordenar, ofre
cer , bautizar confirmar. Juzgar les 
convenia á los Obispos en los primeros 
siglos, no solo en las causas Eclesiásti
cas de los fieles, sino también en las 
Seculares, que regularmente se deci
dían por su sentencia (no como jueces
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propios, sino como una especie de ar
bitros) como vemos en el capítulo ó.® 
de la 1.a á los Corintios, y en las Cons
tituciones Apostólicas , lib. z.° : una 
prueba de esta autoridad , y uno de los 
principales medios de ejercerla , era 
por el medio de las cartas , ya comen
datorias , ya cornunicatorias , ya for
madas , sin las quales los fieles no po
dían caminar , ni exercer otras funció- 
cienes Pero la principal jurisdicción de 
los Obispos ha sido siempre sobre todo 
su Clero , y en las causas espirituales 
de su grei, como es bien claro , así era 
todos los testimonios antiguos, como 
en la presente disciplina. El interpretar 
le conviene , como Doctor de las Divi
nas Escrituras, por cuyo cargo está obli
gado , como dice S. Agustín , ”á ense- 
„ñar en ellas el sentido bueno , apartar 
„del siniestro , y con la fuerza de su 
,,enseñanza , conciliar los opuestos, eri- 
„pir á les remisos, y enseñar á los que 
„no saben lo que deben hacer, y lo 
„que deben esperar.1* Que el ordenar, 
y el conii mar como Ministro^ Ordina
rios les corresponde privativamente es 



dogma de fe, despues de innumerables 
testimonios definido en el Concilio de 
Trento. Y últimamente , aunqne el 
ofrecer , bautizar y consagrar ( á no set 
que esto último se entienda por consa» 
gracion de las Iglesias, y Vasos sagra
dos que les es privativa) les sea común 
con los Presbíteros , lo exercen con 
una especie de excelencia, y mayor so
lemnidad que estos ; y así, según Ter
tuliano , en los primeros siglos el dere
cho de bautizar pertenecía al Sumo Sa
cerdote , esto es , en los dias de solem
nidad , como eran los Sábados de Pas
cua , y Pentecostés, y sin su presencia 
no se podían celebrar los Agapes , á 
que precedia la administración de la 
Eucaristía , como dice San Ignacio An
tiocheno.

Dichas por el Consagrante las pa
labras referidas se levantan todos ; y 
despues de haber cantado el Consa
grante una Oración , se postran para 
que el Coro empiece laLemnía Quan
do llegan al Ut omnibus fidelibus def- 
functis , se levanta el Consagrante , y 
teniendo el báculo en la mano izquier-
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da , hace coirla derecha una cruz sobre 
el Electo, cantando en el mismo tono 
del Coro : Ut hunc praesentem Electum 
benedicere digneris. Te rogamus , 
y esto lo repite por tres veces, añadien
do en la segunda sanctificare , y en la 
tercera consecrare digneris , y vuelve 
á postrarse hasta que acaba el Coro la 
Letanía. Acabada se levantan todos, el 
Consagrante ocupa su trono , y puesto 
el Electo delante de él de rodillas, abre 
el libro de los Evangelios, y ayudado 
de los Asistentes le pone sobre el cuello 
y hombros del Electo, sosteniéndole un 
Capellán que está arrodillado detrás de 
él. A esto se sigue inmediatamente el 
poner el Consagrante y los Asistentes 
las manos sobre la cabeza del Electo, 
diciendo : Recibe el Espíritu Santo*. 
Este rito de poner al Electo el Evange
lio sobre los hombros para significarle 
la carga que toma con el empleo de 
Pastor, y que debe ser la columna ó la 
atlante , que con su doctrina y exem
ples sostengo el Evangelio , y guarde 
incorrupto el depósito de la fe , es tan 
antiguo, que hacen expresa mención de



('») „ .
él San Clemente Romanó , San Dioni
sio,el Concilio Cartaginense 4.c Can. 1 
y San Juan Chrisóstomo, y despues de 
estes todos los Rituales antiguos que se 
hallan. Pero no es tan cierto si era co
mún su uso á todas las Iglesias. Juan 
Morino cree , que no se observó esta 
ceremonia en las de la Gallia , y Ale
mania , ni tampoco en la Romana, por
que Alcuino y Amalario, que escribie
ron en las dos primeras sus libros de 
Divinos Oficios, (1) y que protestan 
en los mismos que lo que escriben en 
ello va arreglado á la práctica de la 
Iglesia Romana expresamente la exclu
yen , y lo mismo juzga de la Iglesia de 
España por el silencio de San Isidoro, 
que refiriendo largamente todos los ri
tos de la consagración Episcopal, no se 
acuerda de la imposición del Evange
lio Otros quieren, que á estos Autores 
se deba preferir la autoridad de todos 
l.os libros Pontificales, algunos mas an-

(1) Si es que el libro de los Divinos Oficios que 
anda con el nombre de Alcuino es verdaderamente 
suyo.
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tiguos que la mencionan. Esta ceremo
nia ha padecido algunas variaciones; en 
unas Iglesias se imponía el libro cerra
do , en otras abierto , pero vuelta la le
tra hacia el Electo, en otras vuelta al 
Pueblo , como hoy se usa ; en unas se 
imponía en la cabeza , en otras en los 
hombros como ahora, en otras final
mente en la parte inferior de las espal
das. No es tan universal, ni tan anti
guo el uso de aquellas palabras : Keci- 
Ve el Espíritu Sanio , pues ni los Grie
gos, ni los Siros la usan , ni jamas la 
han usado , ni los Latinos las empeza
ron á usar hasta de quinientos años á 
esta parte; y ésta es la causa de que no 
se hallen en Pontifical ninguno de edad 
anterior , ni hagan mención de ellas los 
Escolásticos antiguos.

El Consagrante, despues de dicha 
una oración, extendidas las manos ante 
el pecho , sigue en tono ferial rogando 
á Dios , que conceda al Electo su gra
cia para que luzca con ella , y se haga 
mas respetable por sus buenas obras, 
que Aaron con los ornatos exteriores. 
Acabada ésta , entona de rodillas el
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Himno Veni creator , implorando Ia 
gracia del Espíritu Santo sobre el Elec
to , y mientras el Coro le si^ue, vuel
ve á su asiento , donde mojando el pó
lice derecho en el crisma , forma la se
ñal de la cruz en la corona del Electo, 
y despues unta toda la corona , y vuel
ve á hucer la cruz en toda la cabeza, á 
que se sigue cantar en tono ferial unas 
largas oraciones, que expresan los car
gos , y prerrogativas del Obispo. Fi
nalizadas éstas, y puesta una toballa 
sobre el cuello del Electo mientras el 
Coro canta el Psalmo Quam bonum con 
su Antífona , sigue el Consagrante la 
unción, y hace con el pólice mojado 
en el crisma , una cruz sobre las manos 
juntas del Electo, tirando una línea 
desde el pólice de la derecha al índice 
de la izquierda , y otra desde el pólice 
de la izquierda al índice déla derecha: 
despues la unge^todas, hace tres cru
ces en ellas con el crisma , las junta, 
puniendo la derecha sobre la izquier- 

> da , y las envuelve con la toballa que 
tiene el Electo al cuello , ó las ata ccrt 
una cinta para que no se separen , y
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escurra el crisma. Es de advertir que 
este crisma con que se unge la cabeza 
y manos del Electo , aunque le llama 
puramente crisma el Pontifical, no es 
el que regularmente se entiende por 
este nombre , esto es , el Confirmato
rio ; pues aunque antiguamente era el 
que se usaba para esta ceremonia, en 
el dia es el óleo de los enfermos , ó el 
de los Catecúmenos. Esta unción, que 
es común á los Obispos, con los Pres
bíteros significa la unción del Espíritu 
Santo , que baxa sobre el Ordenado, 
que al m®do que el aceyte fácilmente 
se extiende , se difunde en todas las 
acciones del Electo, consagrando aque
llas manos y aquella persona de un 
modo particular para las operaciones 
de su ministerio , limpiando por sus 
infusiones espirituales su entendimien
to de la propensión al vicio , llenándo
le de alegría , suavizando sus palabras 
para que dirija los fieles de su cargo, 
efectos todos correspondientes á las 
propiedades del aceyte. Esta unción 
no parece que se usó en los primeros 
siglos de la Iglesia, pues San Ciernen- 



te , San Dionisio , San Máximo , el 
Concilio Cartaginense 4.0 , San Isido
ro , haciendo relación de las demás ce
remonias, omiten ésta, Pero no se pue
de dudar que es muy antigua y ante
rior al tiempo del Papa San León que 
habla de ella en el Sermón 8 de la Pa
sión : aunque en su uso ha habido mu
cha diversidad , en unas partes se un
gía la cabeza con óleo , y las manos 
con crisma > y en otras con crisma uno 
y otro ; en unas se ungían como ahora 
la cabeza , y las manos de los Obispos; 
en otras solamente la cabeza, y éste 
parece que fue el uso mas antiguo y 
mas común de la Iglesia.

Acabada la unción el Consagrante 
se limpia las manos con una miga de 
pan ,y toma el báculo, y le rocía con 
agua bendita , le bendice y le pone en
tre los dedos del Electo 7 pero sin que 
separe las manos, diciéndole que le en
trega el báculo para que zele , vigile, 
y’corrija los abusos que encuentre en 

**su Diócesis. El báculo Episcopal, or
namento tan antiguo , que hace ya 
mención de él el Concilio Toledano 4.®
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está tomado del báculo ó vara pastoril, 
con que los pastores dirigen los gana
dos, y castigan la oveja que se extra
vía , y significa en el Obispo la auto
ridad que se le dá para corregir, y cas
tigar los súbditos transgresores , y el 
cuidado que como Pastor le compete 
de dirigir su rebaño por la mas segura 
senda de la verdad : según Honorio 
Augustodunense se solía también lla
mar ferula, que se toma de jerio herir, 
y significa Ictvara con que se hiere la 
mano de los muchachos para corregir
los. Es también el báculo como el ce
tro del Obispo para demostrar la auto
ridad , que le corresponde como Prín
cipe de la Iglesia. La misma ceremo
nia de bendecirlo, y ponerlo en el dedo 
del Electo hace el Consagrante con el 
anillo; significándole con él el v.ncu.o 
estrecho que contrae con su Iglesia, 
que debe mirar como su esposa , cui
dando siempre de e.ia , y no desampa
rándola hasta la muerte ; ya entendi
mos por este vínculo una estrecha obli
gación eclesiástica , de conservar siem
pre Iv-leiMi o ya un verdadero 



lazo espiritual , que induzca obliga
ción natural de no separarse de ella sin 
legitima causa , el Concilio Toledano 
4.0 manda en el Cán. 27, que al Obis
po injustamente depuesto se le restitu
ya el anillo que recibió en su consa
gración en señal de su dignidad.

Despues de esto el Consagrante 
quita de los hbmbrcs del Electo el li
bro de los Evangelios, y se le entrega 
cerrado diciéndole que se lo dá para 
que vaya á predicar á su pueblo la pa
labra de Dios que debe siempre con
servar pura , y encerrada en el archivo 
de su pecho ; y el Electo le toca, pero 
sin habrir las manos. Este rito no está 
en uso entre los Griegos , ni entre los 
Latinos tiene mas antigüedad que da 
600 años: por eso no hacen memoria 
de él Alcuino , Amalario , ni San Isi
doro : en los principios se solía entre
gar con el Evangelio el libro Pastoral 
cg San Gregorio.

Hecha esta ceremonia el Consa
grante levanta al Electo , y le dá esca
lo de paz , y lo mismo hacen los Asis- 
teaies > que despues le llevan á su Al-
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tar , donde le limpian del crisma la ca
beza , y las manos, mientras el Consa
grante hace lo mismo en el suyo , y 
ambos en sus respectivos Altares siguen 
la Misa hasta el Ofertorio. Dicho éste 
va el Electo al Altar del Consagrante 
acompañado de los Asistentes , y ofre
ce dos panes muy adornados , dos bar- 
rilillos de vino, y dos hachas encendi
das , poniéndonos á la vista por esta 
ceremonia dos de las mas célebres cos
tumbres de la Iglesia Antigua. La una 
es la costumbre que tenian todos los 
fieles de ofrecer en la Iglesia la mate- 
lia del Sacrificio al tiempo del Oferto
rio , y lo demas necesario para la Igle
sia y sus Ministros antes de él, que 
habiéndose despues abrogado por la 
referida piedad de los fieles , solo ha 
quedado algún vestigio en éste , y al
gunos otros principales- ritos. La segun
da la costumbre , de que así los Obis
pos , como los Presbíteros, en el día 
de su ordenación cfrecian al Consa
grante una oblata grande , que consa
graba , y despues de haber comulgado 
de ella , entregaba lo restante al orde



nado, para que comulgase una parte 
de ella por quarenta días juntamente 
con la hostia que él consagraba , como 
consta de la Epístola de San Fulberto á 
Einardo, del Pontifical antiguo de la 
Iglesia de Cuenca , y del Moguntino 
del Arzobispo Cristiano, aunque éste 
lo restringe á treinta dias. La misma 
oblata consagrada se entregaba á las 
virgines en el dia de su consagración.

Despues de recibida esta ofrenda 
sigue el Consagrante la Misa al lado 
de la Epístola , y á su lado el Electo, 
poniendo una hostia sola , y un cáliz 
para los dos; y en llegando á la comu
nión , despues de haber comulgado el 
Consagrante , dá de la misma hostia, y 
del mismo cáliz al Electo , y siguen 
ambos la Misa cada uno á un lado del 
Altar hasta el Ite Missa est. Aunque 
el uso de celebrar varios juntos una 
Misa , sea en el dia tan raro , que solo 
se,usa en este caso , y en el de la orde
nación de los Sacerdotes, lo que ha 
dado lugar á algunos Escolásticos á 
mover varias qiiestiones , como de una 
cosa difícil, é inusitada , con todo pa



rece que era muy común en la primi
tiva Iglesia. En aquellos tiempos en 
que todo el número de los fieles de una 
Ciudad cabía en una Iglesia , para de
mostrar mas la unión de los Cristianos 
entre sí, el día de fiesta solo habia una 
Misa , que celebraba el Obispo junta
mente con todos los Presbíteros de la 
Ciudad, y por este motivo encarga tan 
estrechamente el Concilio Toledano i.° 
que ninguno de los Presbíteros de la 
Ciudad falte á tener parte en el sacri
ficio. En prueba de esta verdad, que 
á algunos acaso parecerá difícil, no 
obstante que aún se ve alguna vez 
observada en la Iglesia Griega , aun
que se pudieran citar muchos testimo
nios-, basten solo tres : el primero es 
un Rational de las ceremonias de la 
Misa , de cerca de óoo años , que se 
guarda en la Biblioteca Tolosana, que 
dice: nQue acostumbraban los Carde
nales Presbíteros asistir al Pontífice > y 
^celebras juntamente con él, y despues 
,,de consumado el Sacrificio , recibir la 
,,comunión de su mano , para significar 
„ á los Apóstoles, que sentados con el
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j,Señor recibieron de su manóla sagra- 
„da Eucaristía , y en el celebrar ram- 
„bien juntamente mostraban que en
tonces los Apóstoles habían aprehen
dido del Señor el rito de este Sacrifí
celo. “ Lo mismo prueba lo que refie
re Evagrio en el lib. I.° de la Histá 
Ecclesiastica ,, que habiendo venido 
,,Domno , Obispo de Antiochia , á vi- 
„sirar á Simeón Stilita, y deseando ver 
„lo mas secreto de su habitación ( que 
„sin duda era el Oratorio) entraron los 
„dos juntos, y habiendo consagrado el 
„el puro Cuerpo de Cristo , se hicie
ron mutuamente partícipes de la co- 
„munion saludable/6 Ultimamente San 
Atanasio en la Apología 2.a de su hui
da, echa en cara á Lchirás, para pro
bar que no era Presbítero, como decían 
los Arrianos, que nunca había celebra
do el Sacrificio juntamente con los de
mas , como debía un Presbítero. A vis - 
ta* de esto , nadie hallará en la Misa 
juntamente celebrada por el Electo y 
el Consagrante otra cosa que un rastro 
de la antigua , y muy usada disciplina 
de la Iglesia.



Dicho el*líe Missa est > bendice el 
Consagrante la Mitra , la rocía con 
agua bendita , y se la pone al Electo, 
y lo mismo hace con les guantes, vol
viéndole á poner el anillo, que le qui
ta para ponérselos. La Mitra Episcopal 
es adorno temado del Viejo Testamen
to , en que los Sacerdotes , como se ve 
en el Exodo cap. 29,-y el Levitico 
cap. 8. usaban de ella ; fué también 
adorno profano de los Junios, y les 
Egipcios,y en el Africa usaban también 
de ella las Virgines consagradas áDios: 
pero quando empezaron á usarla los 
Obispos, no convienen todos: unos de
rivan su uso desde los Apóstoles > otros 
no la juzgan mas antigua que del siglo 
décimo: acaso entonces adquirió la for
ma que ahora tiene, aunque su princi
pio sea Apostólico. La Mitra se da al 
Obispo como una cprona en señal de 
honor y de dignidad , advirtiéndole al 
mismo tiempo el Consagrante, que use 
de ella de modo , que sus dos puntas 
sean dos agudas espadas temibles á la * 
heregía , á la relaxacion y á las potes
tades del Infierno.
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Ya que el Electo está adornado 

con todas sus insignias Episcopales , se 
levanta el Consagrante, y tomándole 
de la mano derecha , y un Asistente de 
la izquierda, le sientan en el trono; 
entonces el Consagrante, vuelto al Al
tar , entona el Te Deum , durante el 
qual el Electo , acompañado de les 
Asistentes, dá una vuelta á la Iglesia 
bendiciendo al pueblo , y se vuelve á 
su asiento. Esta intronizacion y pro
cesión por la Iglesia ha sucedido á la 
grande solemnidad con que antigua
mente era llevado el nuevo Obispo 
desde la Iglesia ó Capilla donde se con
sagraba á la Iglesia ó Capilla donde te
nia su trono, ó en manos de Obispos en 
una silla dorada, como se lee en la Vida 
de S. Wilfrido Elqracense, ó en hom
bros de los Proceres , como se lee ha
ber sido llevados Gerano , y Heriber- 
to, Obispos Auxerrenses, según la cos
tumbre Eclesiástica , de que aún se 
conservaba algún vestigio á mediados 
del siglo pasado enla IglesiadeOrleans, 
Esverdad que era del todo contraria la 
costumbre de las Iglesias de Alemania,
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y otras donde el Obispo recien consa
grado entraba descalzo en su Iglesia.

Despues de algunas oraciones se 
levanta el Electo del trono , va al Al
tar, echa la bendición al pueblo, y po
niéndose al lado de la Epístola , viene 
desde allí al del Evangelio , donde está 
el Consagrante de pie, arrodillándose i 
tres veces , y diciendo en cada una d- 3 
ellas multos annos. A la última le 5 
levanta el Consagrante , y le dá ósculo 
de paz, y lo mismo hacen los Asisten -i 
tes, quienes despues que dice el Evan - 
gelio de S_. Juan le acompañan hasta; 
su Airar, donde se desnuda de las ves 
tiduras con las ceremonias acostumbra 
das , y lo mismo hace el Consagrante 1 
en su Altar , y dando el Electo gracias 
á todos, se concluye el rito.






